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Este, Dolotin está. dedicarlo á In cü • 
cul<icio11.do !ns oorotinicn.ci9nes oficio.les 
del Arzobi8pndo·, ·.Y d~~As c;_ue ~on.vengu ·. 

t~l int,ares del Cléro. 

, Sll p;:u:,1c.\ TODOS LOS S,\B,IDOS. 
• ., ' •• 

' • ' ' 1 ' :..,• 

. L ,s señores eclesiústicps ·que no le 

re~ib:in ú ticmp:i' h:iritri"i; reeln'.Ó'.ll(Cion 
cbntro del término de 20 d~1u1, pnéadus 

los oua.I_es no será ntencli~n. 

BOLETIN ECLESIAS TICO 
DEL 

ARZOBISPADO .DETÜLEDO.. 
~ • • 1 , • • - • 

vr~ARtA·_ ~~~E;{:·\~ '.~9~_,-~-~IA$ttc~\:: ' , no 'ohi~la:~do lnco,1,\1eniencih' <lfpo~ers'e 'de' ~}cúe~-: 
do con la aullirid;:¡d·eclcs?asliéa; á los•fines que la 
nola esprcsada in:dica •. Gu.and:o v.~ S. lenga reco
g~dos y-,(),r,<lenad!)s .loS: datos con arreglo af modelo 

· El Sr. Gobernador_ civil de e~la provincia, adjunto, podrá hacer á este Ministerio las ohscr
con focha 25 de OclúLÍ·e úllim'o, me dice loqi1c ,,aciones que juzgue encaminadas al mejor éxito 
sigue:·. · · · · · · · · · __ . de las me.d:i}\a? quf!Jwn <le a,dop,t.ar..se. •. De -Real· 

«El Excnio. Sr. Ministro <le la ·Gob_c61;icipn; órde_n lo digo··a'V.S. 'para su inteligencia y efec
me :dice de Hcal:órde~ con focha 22 de~-µ-~·fu~~i', :10 · tos co.nsiguien&es. Lo qlle fraslado á V. S. con 
siguien_te.=U na de. las. clases ,mas, oecesü~das : remision <le un ejemplar de los nJ'Odelos que se 
dé'lñs auxilios de la Beneficencia pí,bfíca, es la citan, á fin de que con devolucion del mismo, se 
de sor<lh-muJos y ciegos. La unirC'rsnl 'creencia sfr,·n inanifestarme siüstá conforme en que por 
do qu,e:~~•slos· infelicés no pueden aspira/ ii,'un . ¡wrle ,d~ los Sres. Curas p.órrocos se eoop~re al 
puestci $'emejanté al de las ofras· éria¡ui·~si hace · rnrjor, desempeiío de esle sen icio; esperai1do de 
que ss~~scuidé lotafmpnle sue,fucacion, .Y qtie: . su fina atencion que en este caso hará, et1.0b.se'-
abandpºados a s~¡s: p¡;opios ins.lÍnlos sin,' Ja guia qnio efe:' recomendarlo así á los i·e.feridos,seifüres 

DEL ARWBfSPAD0 · DE "Í'OtÉDO. 

de la enseñanza, oi los frenos de la morll'l, ven- . Púrrocos.,> · · · 
¡;a'.n:'á converlirsG en mendigos de profo:<sion; cuan-' L9 que he dispnes[o se ·inser1e' 1éif :el B'óletin 
de:¿:o,,en inslrumenloi- de torpes pasio.nes .. El Go- : ede;;i~stic:o de esre Ai•ioLisr,aaf pa_r{q_ul(J·f~~~ 
bi~r.no tiene acvrdmtas medid'as 'salvad?r~s. pa_ra . ú noticia de los Párrocos de Iós'·pu,élJl_ó·s .de ,.e$li 
esto1s !J~sgraci'ai:los,' é1i la ley dé Ios~n~~rio_9 .. pú~ • provincia perlenecienies al_mi_SIRQ\ ,á firi d!},):jüe 
hlica ( ~rt. 10-8'). y en I a Je Ileneficqn~i a ( r·e-gla:- ¡ poniéndose de acuerdo con los ,¡\ lcaldes ~: l~s a1,1-
rnen l<qiara su ,ejecpci_on, arL. o.º) P.ern .. ui uoa,s '. xilien;cn la !arca de inqu-ir.ir el número :y clase 
ni o'toos disposicjones pueden. ponerse cil planta ·. de p~rsonas lJUe en su demarcaeio.n parroquial 
con dordurn r sil), -conocer primero el riítmero;- · ex_is)ah privadas de la palabra·ó de la vista, va'.. 
clase y residencia- de los i·ndivi'duos á q\iieríés lid : li8~·'do.se de los· fn'edios t¡ú(\,les. inspire su. c~~Ó 
de conc,cdcrse enseñanzrr· lÍ' hos"pi!alrd'a'd. A,,es·ró ,·pa¡;to1;al, e¡¡pecialniente'de exhoriac~ones: al Of~r.~. 
se dirjs'e la ¡irese·n té órdeñ.' E(pwr_lef ~ \. no(a , [o;i~ de I a )füa mayor en uno ó mas dias fc~!Tiros~ 
que aqompaiio por sepa_r~9~:i "clcbi1·án, iµsBr~r:!iÓ 'cuyo importante servicio lt1s recome.npam~s,cfi.
cn el Boletin 9(tcial de la provin.cia·,. y V~ S,, <H);-+ • caznHrnté. Toledo 1.0 de Noviembre de -1860.-

. nocedortde la localidad q.ne manda,· adoptará las · Tomás Hecio Escudero. .·,, ,,fi ,, 

medida'sfoporttmas para qué los deseos·<le S. Mi 
tengan breve y ·cmrnplitlo efcclo en este puntó; 


